
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

	 N  /DOR SECRETARIO 
Se«. 0 oto Pad 9W-elcuieta' 

PRIMER SECRETARIO 
CAMARA DE SENADORES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

ly Gabriela ontaño Viaña 
PRESI ENTA 

ÁMARA D DIPUTADOS 

SENADO A 	TARIA 

SEN. PATRI  glit  M. GÓME ANDRADE 
SEGU  10  A  SECI .TAREA 

CÁMAR DE SENADORES 

UTADO SECRETARIO 

CAMARA DE DIPUTADOS  3" 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

!uf  ,  fé 
DIP 	I  SECR 

'p.  T.)1Itc., 	ariJ 	juez 
l' U; RA SECRETARIA 
AMARA DE DIPUTADOS 
MELRA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

LEY DE 23 DE MAYO DE 2017 N° 

c9149/11télea 

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Único. I. De conformidad a lo establecido en el numeral 10 del Parágrafo 
I del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado, se aprueba el Contrato de 
Préstamo N° 3921/BL-BO "Programa de Fortalecimiento de la Gestión del Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales", suscrito entre el Estado Plurinacional de 
Bolivia y el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, en fecha 31 de marzo de 
2017, por un monto de hasta $us140.000.000.- (Ciento Cuarenta Millones 00/100 
Dólares Estadounidenses), destinados a cumplir lo establecido en el Contrato de 
Préstamo N° 3921/BL-B0 para apoyo presupuestario. 

II. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a través del Tesoro 
General de la Nación — TGN, asumir el repago de las obligaciones que sean 
contraídas en la ejecución del Contrato de Préstamo N° 3921/BL-BO, aprobado 
por la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitrés días del mes de 
mayo del año dos mil diecisiete. 
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